
  

Quito, 8-Abril-2002 

Señores | 6 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. - 

16735 
Y 

Al lo oo e_. | de o/a ps e 
Favor actualizar listado de accionistas de la empresa Coherma Cia. Ltda., según cesión 
de participaciones realizadas y registradas mediante notario público el día 6 de 

Noviembre de 2001. El listado de accionistas queda de la siguiente manera: 

0 Estimados Señores: 

  

  

  

  

          

yu 
Socios Capital No Porcentaje e sr 

Suscrito | Participaciones y 2 
Xavier Eduardo Malo Larrea $ 7.599 7.599| 75.99% % DA 
María Fernanda Malo Larrea $ 1.201 1201| 12.01% or” 10 
María Paulina Malo Larrea $ 1.200 1.200 12% 

TOTALES $ 10.000 10.000] 100% cy   
  

Por la atención que se dignen dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA COHERMA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL ING. 

ROBERTO MALO ENRÍQUEZ Y SRA. 

A FAVOR DE 

MARÍA FERNANDA MALO LARREA Y 

MARÍA PAULINA MALO LARREA 

CUANTÍA: USD $ 2.400,00 

(DI COPIAS ) 

x.C. 

CesiónMalo.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la RepyBlica del Ecuador, hoy 

día SEIS ( 6 ) de NOVIEMBRE del dos mi/uno ante mi, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del cantón, comparecen por una 

parte los señores Roberto Malo Enríquez y Silvia Graciela Larrea de Malo, por 

sus propios derechos; y, por otra parte Maria Fernanda Malo Larrea y Maria 

Paulina Malo Larrea, también por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados los primeros 

soltera la segunda y divorciada la tercera, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 
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NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de cesión de participaciones sociales contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de cesión de participaciones 

sociales de la compañía COHERMA Compañía Limitada, por una parte el señor 

ingeniero Roberto Malo Enríquez y su cónyuge señora Silvia Graciela Larrea de 

Malo, ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal entre 

ellos formada, y por la otra María Fernanda Malo Larrea y Maria Paulina Malo 

Larrea, todos por sus propios derechos, de estado civil de estado civil casados 

los primeros soltera la segunda y divorciada la tercera- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía PLAQUIM Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura pública celebrada el nueve de mayo 

de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Primero del Cantón Quito, - 

doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el once de junio de mil novecientos ochenta y cinco, con un 

capital social de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 

1*500.000,00 ).- DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Quito el tres de mayo de mil novecientos noventa y uno, 

debidamente inscrita en el Registro de Mercantil el veinticuatro de junio de mil 

novecientos noventa y uno, se elevó el capital social de PLAQUIM Compañía 

Limitada, a la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE SUCRES. ( S/. 

22*000.000,00 ).- TRES.- Mediante escritura pública de veintitrés de octubre del 

dos mil, otorgada “ante la Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito, doctora 

Cecilia Rivadeneira Rueda, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinticinco de junio del dos mil uno, se cambió de 

denominación de la compañía PLAQUIM Compañía Limitada, a COHERMA 

Compañía Limitada, aumento el plazo social de treinta a cincuenta años contados 

a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
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aumento del objeto social y cambio de denominación de las participacianes 

sociales.- CUATRO.- El capital social de la compañía COHERMA 

Compañía Limitada, se halla integrado actualmente de la siguiente manera.- 
  

Socios — Capital Capital | Capital por | N* de Parti- | Porcentaje 

Suscrito Pagado Pagar | cipaciones 

Ing. Roberto Malo E, $ 2.400 $ 1094,40| 1.094,40 2,400 24% 

Xavier Eduardo Malo L. | $ 7.5991 $3.465,12| 3.465,12 7.599| 75,99% 

O María Femanda MaloL. | $ 11$ 0,48 0,48 1| 0,01% 

TOTALES!  $10.000| $ 4.560,00; 4.560,00 10.000| 100% 

QUINTO.- La Junta General Universal de Socios de COHERMA Compañía 

Limitada, en sesión celebrada el doce de septiembre del dos mil uno, 

  

  

  

                
  

autorizó al ingeniero Roberto Malo Enríquez a ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales, esto es dos mil cuatrocientas ( 2400 ) 

participaciones sociales, a favor de Maria Fernanda Malo Larrea y María 

Paulina Malo Larrea, a razón e mil doscientas ( 1200 ) participaciones a cada 

una.- Se autorizó además al Gerente General de la compañía COHERMA 

CIA. LTDA., a certificar la autorización conferida para la cesión de 

participaciones antes indicada, la misma que se adj unta y forma parte 

integrante e inseparable de la presente escritura de cesión de participaciones 

sociales.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

En base a los antecedentes antes expuestos, el ingeniero Roberto Malo 

Enríquez conjuntamente con su cónyuge Silvia Graciela Larrea de Malo, 

ceden y dan en venta dos mil cuatrocientas ( 2400 ) participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía COHERMA Compañía 

Limitada, a favor de Maria Fernanda Malo Larrea, la cantidad de mil 

doscientas ( 1200 ) participaciones sociales, y a favor de Maria Paulina Malo 

Larrea, la cantidad de mil doscientas ( 1200 ) participaciones sociales.- En 

 



  

consecuencia de la cesión de participaciones antes indicada, el capital social 

de la compañía COHERMA Compañía Limitada, queda de la siguiente 

manera.- El capital social de la compañía COHERMA Compañía Limitada, 

se halla integrado actualmente de la siguiente manera.- XXxxxXXXXXXXXXXXX 
  

  

  

  

          

Socios Capital N? de Parti- Porcentaje 

Suscrito cipaciones 

Xavier Eduardo Malo Larrea $ 7.599 7.599 75,99 % 

María Fernanda Malo Larrea $ 1.201 1.201 12,01 % 

María Paulina Malo Larrea $ 1.200 1.200 12% 

TOTALES $ 10.000 10.000 100 %     

CLÁUSULA CUARTA.- Las partes conviene como precio de la cesión de 

participaciones sociales materia del presente contrato, la suma de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 1,00 ) por * 

cada una, esto es la suma de dos mil cuatrocientos dólares de los Estados - 

Unidos de América, valor que es pagado por la cesionarias a razón de mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, cada una, y que cinco 

cedentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción y no tener 

reclamo alguno que realizar sobre el efecto.- CLÁUSULA QUINTA.- 

TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES.- Los cedentes autorizan 

expresamente a las cesionarias y otorgan el poder especial necesario pero tan 

amplio y suficiente para solicitar al representante legal de la compañía 

COHERMA Compañía Limitada, inscripción de la presente cesión de 

participaciones en el respectivo libro de social de la empresa.- Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para el pleno 

efecto y completa validez del presente instrumento.- ( firmado ) doctor Diego 

Larrea Alarcón, abogado con matrícula profesional número dos mil 

seiscientos siete ( N” 2607 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA 
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AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elévada 
/ Cilia A 

| pública con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes pdx mí 

la Notaria se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

0 f) Ing. Roberto Malo Enríquez. 

co [POAPSE LS 2 

a ld 
8 Sra. Silvia Sra. Silvia Graciela Larrea de Malo. 

| o c.c. MH0000 EHH ( 

    ( Ha. do 
0 f) M érmanda Malo Larrea. 
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f) Maria Paulina'Malo Larrea. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 

De conformidad con la facultad prevista en 

el art. 1 del decreto N* 2384, publicado en 

Oficial 564, del 13 de abri de 1978, que 

amplió el art. 18 de la Ley Notanal.- 

CERTIFICO que la copia que antecede, es 

igual al documento que se me exhibió. 

Quito, NOV. 06. 201... oananenmnmo 

  

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTOAMA, o : CERTIFICADO DE VOTAC en 
Eclonadl 21 de majo del 2000 TRIBUNAL SUPREMO ELECTOR Me: 
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| HOJARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO, - 
| De contormidad con la facultad prevista en 

el an 1 del decreto N? 2384, publicado en 
] Oficial 564, del 13 Je abr! de 1978, que 

| amplió el art, 18 de la Ley Notarial. - 
) CERTIFICO que la ropa que antecede, es 

igual al documento qui: +e me exhibió. 

Quito, NOV. 0 6. 2001. numa       
> $ . F z a SE 

¿Han Caril a, É Penad anar Kyo. 

NOTARIA MICGESIMO SEXTA 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUiiy.- 

De contormidad con la facultad prev:sú en 
el art. 1 del decreto N* 2334, publicado 2n 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al documento que se me exhibió. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 
De conformidad con la facultad prevista en 

el art. 1 del decreto N* 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al documento que se 00 po 

ouito... NOV 0 6201. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COHERMA CIA. LTDA. 
REALIZADA EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2.001 

En Quito, el 12 de septiembre del 2.001, a la 18 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en 
la calle 'a Pradr.'a 523 y Avenida Maldonado, (km. 7 1/2 Panamericana Sur), de la ciudad de 

Quito, . 2 reúne:, 10s socios de la Compañía COHERMA CIA. LTDA., con el objeto de celebrar una 
Junta Universal, sin necesidad de convocatoria previa por estar representado el 100% del capital 
social de la Compañía bajo la presidencia del señor Roberto Malo Enríquez en su calidad de 
Presidente de la compañía y con la presencia del señor Xavier Eduardo Malo Larrea como 
Secretario en su calidad de Gerente General todo por decisión unánime de la Junta, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

Socios Capital Capital Capital Número Porcentaje 
Suscrito Pagado por pagar Participaciones 

Ing. Roberto 
Malo Enríquez  $2.400 $ 1.094,40 $ 1.094,40 2.400 24 % 
Xavier Eduardo 

Malo Larrea $ 7.599 $3.465,12 $ 3.465,12 7.599 75,99 % 
María Fernanda 
Malo Larrea $ 1$ 0,48 $ 0,48 1 0,21% 

TOTALES $ 10.000 $ 4.560,00 $ 4.560,00 10.000 100 % 

Los souios convienen y aceptan expresamente tratar El siguiente orden del día: 

1.- autorización para que el socio señor Ing. Retverto Mato Enriquez ceda fa totalidad de sus 
participaciones sociales, esto es 2.400 participaciones, equivalentes al 24 % del capital social de la 
compañía, a favor de María Fernanda Malo Larrea, 1200 participaciones sociales, quien es ya 
socia de la comnañía y 1200 participaciones sociales a favor de María Paulina"Mato Larrea, quien 
ingresaría como socia de la compañía. - El Ing. Roberto Malo Enríquez explica las razones para 

realizar la cesión de participaciones sociales cuya autorización solicita a la junta. - Puesta a 
consideración esta propuesta es aprobada por unanimidad, autorizándose por tanto a que el ing. 
Roberto Malo Enríquez ceda la totalidad de sus participaciones sociales en el capital social de la 

compañía, es 2.400 participaciones, equivalentes al 24 % del capital social de la compañía, a 

favor de María Fernanda Malo Larrea, 1200 participaciones sociales y 1200 participaciones 
sociales a favor de Maria Paulina Malo Larrea, autorizándose también el ingreso de esta última 
como socia de la compañía. Se faculta además al Gerente General de la compañía a emitir la 
correspondiente certificación en la que conste la presente autorización que se otorga.- Habiéndose 
tratado todos los puntos del! orden del día y constatado el quórum por Secretaria conforme con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se levanta a las 18 horas 20 minutos, la sesión 
previa la concesión de un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída y 
aprobr- .« porto )s los accionistas. 

     

  

   -Malo Larrea 

Se otor- 

 



    gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPÁCIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA COHERMA CÍA. LTDA., que otorga el ingeniero 
ROBERTO MALO ENRÍQUEZ Y SEÑORA, a favor de MARÍA 
FERNANDA MALO LARREA y MARÍA PAULINA MALO LARREA; 
firmada y sellada en Quito a los seis días del mes de noviembre del dos mil 
UNO.- 

mid dbz 
a. Cecifía Rivadeneira Rueda, 

NOTARIA VIGÉSI SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

   



  

  

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA PLAQUIM CÍA. LTDA., de fecha veintitrés 
de octubre del dos mil, de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COHERMA CÍA. 
LTDA., que otorga el ingeniero ROBERTO MALO ENRÍQUEZ Y 
SEÑORA, a favor de MARÍA FERNANDA MALO LARREA Y MARÍA 

PAULINA MALO LARREA, celebrada en esta Notaría, mediante la cual el 
ingeniero ROBERTO MALO ENRÍQUEZ conjuntamente con su cónyuge, 

señora SILVIA GRACIELA LARREA DE MALO ceden y dan en venta 
2400 participaciones de la mencionada compañía, a favor de MARÍA 

FERNANDA MALO LARREA y 1200 participaciones, a favor de MARÍA 
PAULINA MALO LARREA - Quito, a tres de enero del dos mil dos.- 

      

   4 Rivadeneira Rueda, , 

O SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

  

NOTARIA VIGÉST 

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones, cuyo texto antecede: al margen de la 

escritura pública de constitución de la compañia 

FLAQUIM CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el nueve 

de mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 

Quito, 23 de Enero del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 726, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Junio de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 1521 

vta, tomo 116; y, número: 2416, del REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Junio del 

dos mil uno, fs 2239, tomo 132, correspondiente a la constitución de la compañía 

“COHERMA COMPAÑÍA LIMITADA”, antes denominada “PLAQUIM CIA. LTDA. lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Febrero del dos mil dos. 

O EL REGISTRADOR.- 

 


